
MINISTERIO DE JUSTICIA

10385 ORDEN de 6 de abril de 1976 por la que se acuer

da la supresión del Juzgado de Paz de Castroser
na de Arriba (Segovia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 

Juzgado de Paz de Castroserna de Arriba, como consecuencia de 

la incorporación de su municipio al de Prádena (Segovia),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 

cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio 

de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Castro- 

serna de Arriba y su incorporación al de igual clase de Prá- 

dena. el que se hará cargo de la documentación y archivo del 

Juzgado de Paz suprimido.
Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 6 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Marce

lino Cabanas.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

10386 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre

mo, dictada con fecha 9 de marzo de 1976, en el 

recurso contencioso-administrativo interpuesto por 

el Cabo primero de la Guardia Civil, retirado, don 

Juan Siles Chica.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes, de una, como demandante, don Juan Siles Chica, 

Cabo primero de la Guardia Civil, retirado, quien postula por 

sí mismo, v de otra, como demandada, la Administración Pú

blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 

contra resol aciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 

7 de diciembr de 1971 y 11 de febrero de 1972 se ha dictado 

sentencia con fecha 9 de marzo de 1976. cuya parte dispositiva 

es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 

administrativo interpuesto por don Juan Siles Chica, Guardia 

Civil separado de] servicio y retirado como consecuencia de 
tal medida, contra las resoluciones del Consejo Supremo de 

Justicia Militar, de siete de diciembre de mil novecientos seten
ta y uno y once de febrero de mil novecientos setenta y dos, que 

le señalaron el haber pasivo del cuarenta por ciento del regula

dor, debemos anularlas y las anulamos por ser contrarias a de

recho, declarando el que corresponde al actor para que se le 

señale la pensión ordinaria de retiro forzosa del ochenta por 

ciento; condenando a la Administración a estar y pasar por tal 
declaración, adoptando las medidas de ejecución necesarias, 

para que tal declaración tenga efectividad; sin hacer expresa 

declaraiión de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial, del Estado” e insertará en la "Colección Legisla

tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 

de lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 

(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de justicia Militar.

10387 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se dispo

ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su

premo, dictada con fecha 8 de marzo de 1978, en el 

recurso contencioso administrativo interpuesto por 

el Conserje tercero del Ejército don Luis Martínez 

Herrán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes, de una como demandante, don Luis Martínez He

rrán, Conserje tercero del Ejército, quien postula por sí mismo, 
y de otra como demandada, la Administración Pública, repre

sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 29 de septiembre y 6 do 
noviembre de 1971, se ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de veintinueve de septiembre y seis 
de noviembre de mil novecientos setenta y uno, estimando en 
parte, y en este sentido, la pretensión en este proceso deduci
da por don Luis Martínez Herrán, frente a dichos acuerdos; 
debiendo retrotraerse las actuaciones al momento inmediata
mente anterior al en que fue dictada la primera de ellas para 
que dicho Ministerio, entrando en el examen del fondo del te
ma en controversia dicte el procedimiento que considere pro
cedente en derecho. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de 1o prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

10388 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su

premo, dictada con fecha 25 de febrero de 1976, 

en el recurso contencioso-administrativo interpues

to por doña Nieves Rodríguez García, Funcionario 
civil al servicio de la Administración Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Nieves Rodríguez 
García, Funcionario civil al servicio de la Administración Mili

tar, quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo

gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército 

de 15 de enero y 2 de abril de 1971, se ha dictado sentencia 

con fecha 25 de febrero de 1976, cuya parte dispositiva es como 

sigue;

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi

nistrativo interpuesto por doña Nieves Rodríguez García, y sin 

especial imposición de costas, debemos declarar y declaramos 

que las resoluciones recurridas, de quince de enero y dos de abril 

de mi] novecientos setenta y uno. son ajustadas a derecho.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 

de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes.

 Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

10389 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se dispone 

el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre

mo, dictada con fecha 20 de febrero de 1976, en el 

recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Capitán de Infantería don Eduardo Torres Arias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 

en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

entre partes, de una. como demandante, don Eduardo Torres 
Arias. Capitán de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 

otra, como demandada, la Administración Pública, representada 

y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de


